N° 98
Sesión ordinaria de la Corte Plena celebrada a la una y media de la tarde del ocho de noviembre de mil novecientos veinte con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno Presidente, Castro Ureña, Arguello de Vars, Ross, Guardia, Aguilar, Guzmán, Álvarez, Monge y Castro Rodríguez. 
Artículo VI
Con vista del escrito de la señora Carmen Carranza único apellido vecina de Puntarenas en que manifiesta que a fines de setiembre último el Comandante de Puntarenas señor Daniel González la ordenó abandonar la ciudad de Puntarenas y de no hacerlo la remitiría a esta capital, pues tenía orden del Ministro para proceder así; que ante alta atentado le hizo observar al Comandante que contra ella no se había decretado ninguna expulsión, ni estaba procesada por delito o falta, a lo cual contestó este ratificando su orden; que se retiró para su casa pero la necesidad la hizo luego salir a la calle y el once de octubre anterior cuando más tranquila estaba en su casa se presentaron dos policiales y la condujeron presa a la Cárcel en donde estuvo hasta las siete y media de la noche de ese día; que desde entonces se ve forzada a permanecer recluida dentro de su casa por la zozobra que de un momento a otro la volverán a apresar, como está notificada; que no comprende la razón fundamental de tal proceder y por este motivo con fundamento en los artículos 28, 36, 41 y 47 de la Constitución Política y artículo 1°, 2° y 8° de la Ley de Hábeas Corpus, interpone el recurso de Hábeas Corpus a fin de que se la restablezca en el uso de sus derechos y facultades que le garantiza la Carta Fundamental; que pedido el informe al señor Comandante de Plaza de Puntarenas, este funcionario no lo evacuó, se acordó por unanimidad de votos declarar con lugar el recurso de Hábeas Corpus por no haberse recibido el informe pedido de acuerdo con el artículo 7° de la Ley N° 4 de 13 de Noviembre de 1909. El Magistrado Castro Ureña propuso se mandara levantar la información correspondiente para averiguar si en el caso se ha cometido algún delito por parte del Comandante señor Daniel González. Esta moción fue pospuesta para resolverla en la sesión próxima, mientras se recaban informes al respecto.

